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Taller de Memoria:   

“Sistema Penal y Rol Policial”  

Parte I (Primer semestre 2022)  

 

Horario: miércoles 17:10 - 18:10, 18:30 - 19:30.- 

Cupos: 20  

______________________________________________ 

 

 
 

PROGRAMA:  

 
 

Profesor  a cargo Ernesto Vásquez Barriga 

Naturaleza 
 

Taller de Memoria  

Requisitos Haber aprobado los cursos: Derecho Penal Parte 
general y Derecho Procesal Penal.  

Número de Créditos 8 

I. Descripción del curso El presente Taller de Memoria pretende abordar con 
cierto detalle y con una participación activa de los 
mismos estudiantes –como actores del 
descubrimiento de la ruta de su tesis o memoria- 
ámbitos y materias de interés en el marco del rótulo 
del curso.  
Así, invitamos a nuestros futuros integrantes del 
mismo, a ser protagonistas en este primer semestre 
para indagar, observar y conocer los desafíos que 
representa en la sociedad actual un Sistema penal 
eficaz, eficiente e integrado a la comunidad, 
indagando el rol que en aquel poseen, las entidades 
policiales, la comunidad y el levantamiento de 
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insumos probatorios, particularmente, desde lo 
técnico y científico, en el ámbito de la criminalística y 
los roles que en el ejercicio del ius puniendi, el Estado 
–a través del Poder Judicial- manifiesta su respuesta 
frente al delito como fenómeno social y problemática 
comunitaria,  tanto en lo que compete a la 
participación de adultos como a los Niños, Niñas y 
Adolescente (NNA) que participan en la comisión de 
ilícitos y en el marco del Estado de derecho, tener a 
su respecto, un adecuado reproche y juzgamiento 
ante la judicatura especializada.  
Conociendo además someramente, las otras 
actuaciones, potestades y facultades que poseen al 
efecto los poderes Ejecutivo y Legislativo; sin obviar 
las labores, discusiones y temáticas que en la materia 
que nos ocupa, ha de abordar la Convención 
Constitucional. 
En ese mismo ítem temático, se han de examinar las 
otras entidades e instituciones que participan y se 
vinculan directa o indirectamente –en el marco del 
sistema penal- con las entidades policiales (vr. gr. En 
roles de Investigación y defensa), con un enfoque 
preferente en la actuación policial y sus 
consecuencias en el sistema penal, es to es, tanto en 
la labor cotidiana de prevención, represión legítima 
en el marco del derecho y el respeto a los derechos 
humanos, como en la investigación con uso de 
técnicas de inteligencia y herramientas, métodos, 
procesos focales, labores científicas, materializadas 
en diversas instituciones.  
Una visión de esa labor en la praxis, ha de ser un 
desafío para este curso y sus participantes, 
vinculándose a entidades y profesionales 
especializados en el área de la investigación penal 
desde el ámbito policial con sus diversas aristas y 
estructuras.  
El desafío –en este primer semestre- es verificar, 
diagnosticar e indagar, las respuestas institucionales 
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del sistema penal en Chile con algunas referencias 
comparadas relevantes, particularmente en lo que 
respecta al rol policial.   
Para ello, en esta primera fase del taller, se les 
entregarán insumos académicos y fácticos, que 
pretenden comprometerlos en la búsqueda de temas 
que puedan ser un correcto desafío para la 
construcción de una memoria de grado, en el marco 
de una Facultad de Derecho comprometida con el 
devenir de nuestra sociedad.  
El fin de esta labor es que en conjunto podamos ir 
creando la arquitectura de la memoria de grado, 
primeramente, observando diversas áreas dentro del 
continente temático del curso, para que terminen 
esta fase inicial, elaborando al menos un “fruto 
académico” que contenga, un título, una 
introducción, un resumen preliminar y una 
bibliografía básica de su futura memoria de grado. 
En paralelo, se pretende, entregar un conjunto de 
elementos para que los estudiantes vayan asumiendo 
las etapas, fases y contendidos de la realización de 
una tesis o memoria de grado, sus partes e hitos más 
significativos, las reglas básicas existentes al efecto y 
las partes que debe contener toda memoria, todo ello 
con el único afán de aportarles elementos requeridos 
para asentar los cimientos de su memoria que 
entregarán en el futuro próximo.  
Contamos para ello, con el apoyo de un equipo de 
ayudantes con experiencia en esta forma de trabajo, 
bajo la dirección del profesor responsable.  
Este semestre nos enfrentaremos a un análisis global 
en lo temático y también particular en lo institucional 
y humano, generando instancias para conocer 
realidades nacionales exitosas como otras del ámbito 
comparado, especialmente el caso de España, en la 
formación policial y en paralelo, observar como todas 
esas ideas, se han de plasmar en una investigación, 
imputación y juzgamiento penal, que implica, en 
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definitiva, la respuesta del sistema penal frente al 
flagelo del delito.  
Se busca, entonces, efectuar desde una introducción 
a la investigación jurídica y elaboración de una 
memoria y en paralelo, desarrollar la temática del rol 
policial en el marco del sistema penal, universo en el 
cual vuestra memoria ha de materializarse.  
 

II. Objetivos Generales Abordar los vínculos existentes entre los ámbitos de 
la sociedad, el Sistema Penal, el rol Policial, la 
criminalística y el estado de derecho; con el fin de 
levantar títulos y temas, para iniciar una memoria de 
grado de Licenciatura, sin perder la visión global y el 
vínculo entre derecho penal, el sistema que lo ejecuta 
y algunas visiones de sistemas comparados, logrando 
crear un rótulo o título de su memoria y una 
arquitectura mínima de la misma; aportando desde su 
trabajo de memoria a relevar buenas prácticas e 
ilustrar nudos críticos, proponiendo alternativas 
razonables de mejoras los aspectos negativos 
existentes en la materia.   
 

III. Objetivos específicos Que los y las estudiantes puedan –en este primer 
semestre- explorar las habilidades de investigación, 
observación y recepción de información para 
desarrollar un esquema de una futura memoria 
proponiendo un tema, un capitulado básico, una 
introducción, un resumen y unas conclusiones con 
algunas referencias bibliográficas preliminares.   

IV.  Contenidos A modo ilustrativo se entregan algunos de los temas 

que se han de abordar. a saber: 1.- Resumen sobre 

sociedad, estado de derecho y delito. 

2.- Comunidad, derecho penal y rol policial.  
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3.- Una nueva mirada sobre la prevención y represión 

de la violencia y el ilícito, el castigo y la reacción 

institucional del sistema policial. 

4.- La pandemia y los efectos en la respuesta policial y 

sistémica a delitos más relevantes.   

5.- La estructura del Sistema Penal chileno, 

principales actores y roles.  

8.-  La formación en Chile de los funcionarios e 

investigadores policiales y la respuesta de realidades 

comparadas, el caso español y el Instituto de 

investigación policial. 

9.- Conclusiones sobre vínculo entre sociedad, estado 

de derecho, sistema penal y rol policial.  

10.- Propuestas temáticas y definiciones para 

memorias, expuestas por los mismos estudiantes. 

V. Régimen de asistencia Atendida la situación de pandemia, se ha de aplicar 
las medidas excepcionales que establece el 
reglamento de la Facultad y las definiciones que se 
entreguen al efecto, pudiendo ser presenciales o 
híbridas; buscando que los y las estudiantes, 
mantengan interacción con el docente de manera 
oportuna, continua y pertinente.  

VI. Evaluaciones y ponderación 
de las mismas 

Habrá una evaluación final, que ha de considerar, la 
presentación de sus propuestas de posibles temas de 
memorias memorias, la calidad de éstas, la 
participación en algunas de las reuniones exponiendo 
sus proyectos de memoria y en definitiva junto con 
una retroalimentación con el docente, establecer el 
cumplimiento del objetivo trazado, proponer en 
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definitiva una propuesta básica de una posible 
memoria,( Que debe contener un arquitectura básica, 
un título, un resumen, una introducción  y 
conclusiones razonables, además de una bibliografía 
básica.) lo que será finalmente calificado.  
 

 VII. Metodología Este primer semestre está enfocado en interiorizar a 
los alumnos en las áreas temáticas generales, 
conforme los ítems indicados precedentemente tanto 
en la presentación del curso como en los objetivos 
generales. En ese marco y atendido lo aprendido en 
las actividades efectuadas en la pandemia, se busca 
materializar nuevas metodologías de enseñanza 
aprendizaje, interacción y conocimiento, actuando en 
lo que se conoce como la personalización en la 
enseñanza y ser guía o tutor de apoyo a los 
estudiantes que buscan cumplir un hito académico 
importante en su carrera, ni más ni menos que 
efectuar su memoria de grado. 
Paralelamente, junto con buscar una interacción 
necesaria entre el grupo y el académico a cargo del 
proyecto, se inicia el proceso de enseñanza de la 
Metodología de Investigación a utilizar, a través de 
clases explicativas, expositivas y participativas de tal 
forma que permita a los estudiantes explorar y luego 
avanzar en sus temas de investigación para 
materializar su memoria. 
Atendida la naturaleza del taller y la particularidad del 
desarrollo del mismo (vía híbrida o presencial, como se 
resuelva por la autoridad universitaria), se levantarán 
conforme las temáticas ya ilustradas, actividades con 
invitaciones expertos chilenos y extranjeros, 
académicos, policías e intervinientes penales que 
puedan enriquecer a los estudiantes.  
 

VIII. Bibliografía Conforme la naturaleza del Curso Taller de Memoria, 
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cada estudiante debe buscar -con apoyo de nuestro 
equipo- la bibliografía pertinente que pueda respaldar 
su posible título de memoria. En el marco del curso se 
darán Se darán directrices a cada cual en esta ruta de 
investigación; siendo, en cualquier caso, textos básicos 
–a modo de consulta voluntaria - y otros simplemente 
ilustrativos, los siguientes: 

I. Constitución Política vigente. (Leyes) El 
Código Penal y el Código Procesal más leyes 
especiales, particularmente las que regulan 
las entidades más importantes del sistema 
penal. (Fiscalía y Defensoría Penal Pública) 
Así como las normas que regulan a las 
Policías (P.D.I. y Carabineros) (link acceso 
en bcn)  

II. Libros de apoyo y consulta general: 
                  a) Derecho Penal: Parte general Tomo II 
Etcheberry Orthusteguy, Alfredo ; Ferdman Fischer, 
Jorge  
http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/1838 
 
b) Horvitz Lennon, María Inés; Julián, López Masle 
Derecho procesal penal chileno 
http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/2213 
 

c)   Salvador Ruiz Ortiz, & José María Mainar Ene. 
(2016). EL USO DE LA FUERZA POLICIAL: Una 
aproximación a su interpretación criminológico-
operacional en España. Anales de derecho, 34(1) 
d) Lama Díaz. (2008). Agenda corta antidelincuencia: 

modificaciones al Código Procesal Penal. In Gaceta 

jurídica (Santiago, Chile). 

 
 e) Oliver Calderón. (2018). Facultades autónomas de 
la policía en el sistema procesal penal chileno. Revista 
de derecho (Valparaíso), 51, 35–67. 

http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/1838
http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/2213
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  f) Labra Diaz. (2011). El modelo de policía 
comunitaria: el caso chileno. Revista chilena de 
derecho y ciencia política, 2(1), 49–62. 
 
  
 
 

 

 


